
Subsidio del 25% de un SMMLV a personas vulnerables.
Pago de subsidio a trabajadores y pagos por ceses y
suspensiones laborales a empleados formales.
Transferencias a instituciones para el financiamiento a los
productores y pequeñas y medianas empresas.
Transferencias a instituciones para el financiamiento a los
productores y pequeñas y medianas empresas.
Bonos para los trabajadores del sistema de salud.
Transferencia a productores agropecuarios y comunidades
indígenas.
Constitución de fideicomisos para Pymes.

Ingreso Familiar de emergencia.
Bonos especiales para pensionados y personal de seguridad.
Creación de fondo de garantías para la micro y mediana empresa.
Construcción de hospitales temporales.
Asignación compensatoria al salario (subsidio estatal del 50%)
Extensión del seguro de desempleo.

Vega, M., Urrea, C. y Avilés, N. (2021). Contrapesos de política fiscal en COVID 19: Estudio de caso para Argentina,
Brasil, Chile, Colombia, México y Paraguay. Revista Visión Contable, 24. https://doi.org/10.24142/rvc.n24a8
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CONTRAPESOS DE POLÍTICA FISCAL EN COVID 19: ESTUDIO DE CASO
PARA ARGENTINA, BRASIL, CHILE, COLOMBIA, MÉXICO Y

PARAGUAY

Créditos a personas para incentivar el consumo y apoyos alimentarios.
Diferimiento de pagos de intereses para créditos de vivienda.
Créditos a trabajadores independientes, microempresas familiares y PYMES.
Adquisición y reparación de insumos e instrumentos médicos.
Transferencias monetarias a desempleados.
Apoyo al desarrollo de plataformas digitales para que empresas. 

Creación de fondo para atender pandemia.
Transferencias a los hogares más pobres
(Familias en acción e Ingreso solidario).
Reducción de gastos funcionamiento de
entidades públicas.
Créditos y ayudas para incentivar los
sectores energético, agropecuario, cultural
y transporte.
Adquisición de instrumentos médicos.
Adecuación de centros temporales para
atención de enfermos por COVID-19.
Protección del empleo formal a través de
subsidios a las empresas (PAEF).
Creación de fondo para la educación para
evitar la deserción (ICETEX y Mineducación).

Transferencia para autónomos sin medios de subsistencia.
Inclusión de 1 millón de personas al programa de subsidios
(Bolsa Familia).
Contribución de R 34 mil millones del Tesoro a pequeñas y
medianas empresas brasileñas para retener a sus empleados.
Construcción de hospitales temporales y anticipo de fondos
para hospitales universitarios.
Adquisición de unidades de cuidados intensivos.
Exención de pago de factura de electricidad (9 millones de
familias).
Baja laboral remunerada para los enfermos por COVID-19.

Ingreso Familiar de Emergencia. 
Bono de apoyo a ingresos familiares.
Capitalización BancoEstado para créditos y ayudas a
pymes.
Aumento de unidades de UCIS y de capacidad
hospitalaria.
Subsidios a empresas para mantener puestos y  nuevas
contrataciones.
Plan de inversión pública por encima del presupuesto.
Líneas de créditos a las pymes con garantías Estatales.

Colombia

POLÍTICA DE GASTO

Chile

Brasil

Paraguay

Argentina

México Colombia

Brasil

Chile

Argentina
Reducción de impuestos

a servicios de salud
Alivios tributarios en

adquisición y
producción de insumos

de sector salud.

Suspensión de pagos provisionales
de impuesto de renta mensuales.

Prórrogas pago del IVA. 
Devolución anticipada de impuesto

a la renta.
Reducción 0% de Impuesto de

Timbres y Estampillas. 
Condonación de intereses y multas

por impuestos, declaraciones y
facilidades para celebrar convenios

de pago en Tesorería.

Declaración de tres
días sin IVA  y exención
para adquisición de
insumos médicos.
Aceleración en la
devolución de saldos
de IVA a favor.
Ampliación de plazos
para declaración y
pago de impuestos de
renta e IVA.

Ampliación plazos para
la declaración de
impuestos de personas
físicas y empresas.

Alivios tributarios en la
adquisición de
insumos médicos.

 Exoneración del pago
del impuesto de
4×1000 a retiros
bancarios de entidades
sin ánimo de lucro
destinados a beneficiar
a la población más
vulnerable.

Ampliación de plazos
para presentar ciertas
declaraciones juradas de
operación renta 2020.
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México

Paraguay
Sin dato.

https://jasolutions.com.co/
https://jasolutions.com.co/

